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“SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una por la cual conste, la de Poder Especial, que se otorga bajo las cláusulas 

siguientes.-CLAUSULA ÚNICA.-Comparece el señor RAUL HUMBERTO ZEA MEDINA,de 

nacionalidad colombiana, mayor de edad, ejecutivo, casado, y con domicilio profesional en 

Calle veinticinco (25) Norte número dos (2) CN diecisiete (17), ubicado en Cali, Valle del 

Cauca, República de Colombia, portador de la cédula de ciudadanía colombiana número 

nueve, cuatro, dos, ocho, cuatro, nueve, uno, siete, El compareciente concurre al 

otorgamiento del presente Poder Especial, por sus propios derechos y por los que 

representa de la compañía MAQUITODO SAS Yen su calidad de Gerente General y 

debidamente autorizado por la Asamblea General de accionistas de fecha dos de Julio del 

dos mil tres, cuya copia se acompaña a la presente escritura para que forme parte 

integrante de la misma.- ACTUANDO: En su propio nombre y por los derechos que 

representa de Maquitodo S.A.S., sociedad existente bajo las Leyes de la República de 

Colombia, debidamente inscrita en la Cámara de Comercio de Cali, bajo la matrícula 
/ 

Mercantil Número cuatrocientos noventa y ocho mil ciento quince guión dieciséis ( 

498.115-16) , de fecha dieciocho de Noviembre del mil novecientos noventa y ocho. Actúa 

en su calidad de representante legal de la Socledad, juzgándole yo, el Notario, con 

facultades suficientes para otorgar el presente documento, ---—-====-=-=. OTORGA---====== 

Un poder especial pero tan amplio como se requiera en Derecho en favor de: a) Don 

HERNAN DANIEL ZEA MEDINA, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, 

casado, de profesión arquitecto, con domicilio profesional en Circunvalación Sur ciento 

veintidós (122) y Calle Única Edificio Best Dental Clinic Oficina número ciento dos (102), 

de Guayaquil-Ecuador y ton cédula de identidad número uno siete dos cero dos seis 

cuatro cuatro cuatro siete, para que actuando en nombre y representación de la 

Poderdante, pueda llevar a cabo todas las actuaciones que sean necesarias para: a) 

Ejecutar, firmar, acordar, reconocer, perfeccionar, rectificar, subsanar o completar, 

toda clase de escrituras, acuerdos, instrumentos y documentos públicos o privados que 

sean necesarios para, o en relación con la adquisición, a cualquier título, de acciones o 

participaciones de cualquier clase de compañías, en la República del Ecuador; b) Lograr f 
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la constitución, disolución y liquidación de una o varias Sociedades en Ecuador, de 

conformidad con la legislación ecuatoriana, pudiendo ejercitar, de manera enunciativa y 

no limitativa, entre otras, las siguientes facultades: 1) Solicitar la (s) información (es) 

social (es) que consideren oportuna (s) ante el Registro Mercantil. 2) En su caso, abrir en 

el banco o entidad financiera que estimen conveniente la (s) cuenta (s) bancaria (s) en las 

que se efectúe el depósito de fondos relativos a la constitución de la/s sociedad/es; así 

como, el cierre de las que existieren 3) Obtener todas las autorizaciones administrativas, 

laborales, de Seguridad Social y fiscales, así como las licencias o permisos para realizar los 

actos anteriormente mencionados o para desarrollar la actividad de la (s) Sociedad (es). 4) 

Efectuar las comunicaciones necesarias, previas o posteriores a la inversión, a cualesquiera, a 

los organismos públicos o privados, especialmente para declarar dicha inversión ante las 

Autoridades ecuatorianas ; 5) Comparecer en su nombre y representación ante un Notario 

Público de su elección con el fin de: a) Ejecutar, firmar, acordar, reconocer, 

perfeccionar, rectificar, subsanar o completar, toda clase de escrituras, acuerdos, 

instrumentos y documentos públicos o privados que sean necesarios para, o en relación 

con, la constitución, disolución y liquidación de la (s) Sociedad (es); b) Ejercer el 

comercio y la industria; c) Reconocer y pagar deudas; aceptar y cobrar créditos; dar y 

dimitir bienes en o para pago; hacer y recibir préstamos; afianzar, comprar, vender y 

permutar, pura o condicionalmente, toda clase de bienes muebles, inmuebles, derechos 

reales y personales; d) Aperturar cuentas bancarias, libretas de ahorro, cuentas 

corrientes, a plazo fijo y/o de créditos y cajas de seguridad; pudiendo actuar como 

firmante de cuentas bancarias y designar a otras personas para estos actos; e) 

Comparecer en el acto de constitución, en las Juntas de las referidas sociedades, para 

acordar la disolución y liquidación de la/s Sociedad/es y/o para otorgar las escrituras ya 

sea de constitución, aprobar sus Estatutos Sociales así como para adoptar cualquier 

acuerdo que pueda resultar conveniente o necesario para la constitución, disolución y 

fiquidación de la o las sociedades de las que sea parte como socia o accionista. f) Aceptar    
y desempañar cargos en la o las sociedades de las que forme parte como socia o 
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accionista e intervenir en sus juntas. g) Adoptar cualquier acuerdo o resolución que 

fuese necesario para lograr el debido otorgamiento de la escritura de constitución, 

disolución y liquidación de la/s Sociedad/es. 6.- Liquidar cualquier impuesto, carga o 

gravamen en relación con dichas actuaciones y firmar, sin limitación alguna, 

todos los documentos necesarios a estos efectos.-7.- Aceptar y Contestar 

notificaciones y requerimientos notariales y/o judiciales; comparecer ante oficinas o 
  

dependencias públicas estatales, provinciales, municipales, fiscalias, juzgados, comisiones 
EO_A> 

u otros organismos administrativos, elevando peticiones y ejerciendo acciones y 

excepciones en cualquier clase de procedimiento. 8.- Ejecutar, firmar, acordar, reconocer, 

perfeccionar, rectificar, subsanar o complementar, toda clase de escrituras, acuerdos, 

instrumentos y documentos públicos o privados; así como, delegar total y/o parcialmente 

el presente Poder, en todas o en parte de sus facultades que detalle, a favor de la o las 

personas que considere conveniente, para la ejecución del mandato aquí conferido; y, en 

fin realizar cualquier otro acto relacionado con los poderes anteriormente mencionados. — 

CUANTÍA.- La cuantía de la presente escritura, por su naturaleza es Indeterminada.- 

Agregue y anteponga Usted Señor Notario, las dernás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez y firmeza del presente instrumento. - 

    CoMo 
RAUL HUMBERTO ZEA MEDINA 

C.C. 94.425.887 

Representación legal de la sociedad MAQUITODO S.A.S, 
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